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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría expídase 

copia simple escaneada de la sentencia anticipada de fecha 9 de 

agosto de 2018, a favor de la apoderada demandante en este 

asunto. Envíese a la dirección electrónica aportada en la 

demanda ya que no refirió una adicional en el memorial que 

antecede. 

 

Con relación a la solicitud de desglose, la apoderada estese a lo 

resuelto en el numeral tercero de la providencia de fecha 9 de 

agosto de 2018, en donde se resolvió respecto del desglose.  

 

Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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